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MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rey nuestro Señor continúa perfectamente en su convalecencia.
La Reina nuestra Señora y las augustas Infantas, igualmente que SS. AA RR. 

lo» Sermos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
1ÚN ISTMIO DEL FOUENTO GENERAL DEL REINO.

Real orden.
He dado cuenta 4 la Reina nuestra Señora de un expediente instruido en 

la provincia de Segovia, y de la consulta con que la Dirección general de Ren
tas lo acompañó al Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, proponiendo^que 
los cosecheros de vino que venden esté género en sus casas ó bodegas por sí, su 
familia ó criados, no esten obligados á sacar licencia de la Policía; y confor
mándose S. M. con el dictamen de la citada Dirección, el de la Contaduría da 
Valores y el de V. S., se ha servido declarar que los cosecheros de vino que 
por sí mismos, su familia ó criados venden en sus casas ó bodegas el citado ar
tículo, sea por mayor ó por menor, no están sujetos 4 sacar licencia de la Po
licía , sino los taberneros de profesión que se mantienen de este oficio; pero cui
dando los empleados de Policía que no se abuse de esta franquicia. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios &c. Ma
drid 9 de Diciembre de 18 32J=Piedra.=Sr. 'Superintendente general de Policía.

Felicitaciones dirigidas á S. M. por la publicación de las actas de Cártes 
de 1789.

Señora: El alcalde mayor de los Velez, én. el reino de Granada, por sí y 
representando al ayuntamiento Real, de Velez—Blanco, que no ceden en el res
petó y amor que deben 4* sus Soberanos 4 cuantos han tenido el alto' honor 
de felicitar 4 V. M. por * la importantísima vida de sú augusto Esposo y por 
las sábías providencias que se ha dignado tomar en sus Reales defcretos publica
dos en la "Gaceta de Madrid, dirigen en estos instantes á L. R. P. de V. M. 
el mas sincero homenage de sus puros sentimientos, que no pueden ni podrían 
ser otros que los que indudablemente animaron 4 Todo buen español en los acia
gos días de la enfermedad por el suspirado restablecimiento del Rey nuestro 
Sdfior, y ademas por las incalculables ventajas que la nación entera se promete 
de las nunca bien alabadas medidas, que al través de la ignorancia mas owda, y 
4 despecho y con espanto del fatal genio del mal, adoptaron con inaudita for
taleza las sublimes virtudes de V. M. Ellas la han sacado de un abismo, en que 
la ciega combinación de acontecimientos desgraciados la habian sumido; y ellas 
la' harán caminar al mas elevado grado de perfección á que están destinadas las 
naciones bien dirigidas.

Los anhelados bienes que la Soberana munificencia de V. M. pródigamente 
ha derramado sobre tantos desconsolados corazones, han interesado eficazmente 
¿ sensibilidad y reconocimiento dé unos, el mas intenso amor y profundo res
peto de otroafj y fa mayor admiración de los demas; y cuanto aun promete y 
ha patentizado en sus luminosos decretos, ofrece en genera! á los españoles un 
porvenir tan lisonjero, que fijará en sus anales con el dulce nombre de Cristina 
una época brillante é ilustrada. Cuente V. M. para su ejecución con los esfuer
zo» de sus leales y fieles, que sin duda lo son todos, mayormente teniendo la 
venturosa suerte de ser gobernados por unos Monarcas, que después de infinitos 
males, debidos, como V. M. misma dice, a causas externas, han sabido echar 
Jos sólidos cimientos de la prosperidad pública con bien meditadas y útiles re
formas , y conciliar los mas complicados principios de la justicia é imparcialidad 
por medio de U fraternal unión, cual tiernos Padres de todos sus hijos.

Dígnese pues V. M. acoger con su innata bondad y bajo su Real clemencia 
éstos, fervientes y humildes votos que en la ardiente efusión de su alma le tri
buta vuestro alcalde mayor,' juntamente con el ayuntamiento de Velez-Blanco, 
mientras quedan .implorando al Ser eterno su divina gracia por A cabal resta
blecimiento del Rey nuestro Señor, la preciosa conservación de V. M. y de la 
augusta Infanta primogénita rpara bien de la monarquía.

Velez-Blanco y Noviembre 23 de l832.=Señoia.=tA L. R. P. de V. M—
. Manuel Romero de Tejada y Falcan.

Capitanía general de .Jos reinos de Granada y Jaén. Excmo. Sr.: El gober
nador de la plaza de Almería, en ofició de 18 del corriente ,'me dice lo queco-

Í,io.e=Excmo. Sr.: Sin embargo de que ya se habia publicado con la mayor só- 
emnidad que me fue dable en esta ciudad, el testimonio de las actas dé Cortes 

de 1789, sobre el réstablécimiento de la antigua lejt y costumbre inmemorial en 
la sucéslpri dé 14 corona de España, y de los dictámenes dados sobre dicho pun
to, que produjeron la Real pragmática sanción de 29 de Marzo de 1830, en el 
día de ayer domingo á las once de su mañana, dispuse volviese 4 publicarse mi- 
litarmettte, y para el efecto mandé se hallasen í la expresada hora en la plaza / 
Real formadas las compañías fijas de artillería y veteranos, el batallón de voiun- /

tarios Realistas, con el escuadrón y compañía de artillería de los mismos, de
poniendo al propio tiempo que todos los Sres. gefes, oficiales, maestrantes y do
mas individuos de la clase militar concurriesen en el indicado sitio y hora, al 
cual me trasladé; y colocándose un piquete con la música al frente de banderas, 
se publicó con la mayor brillantez el expresado Real decreto, que tanto la* 
tropas como da numerosa concurrencia oyeron con la mayor satisfacción; fina
lizado dicho acto, las tropas desfilaron á mi presencia, dando con su disciplina y 
buen porte nuevo realce á la publicación indicada, que se terminó con un en
tusiasmo y orden general. Todo lo que tengo el honor de poner en conocimien
to de V. E.; asegurándole que nada me quedará que hacer en mi doble autori
dad para conservar Ja decisión pór SS. MM. y augusta descendencia de este be- ' 
Demérito vecindario y tropas que se hallan en la plaza. Lo que traslado á V. E. 
para su superior conocimiento y demas fines que estime convenientes. Dio» guar
de á V. E. muchos años. Granada 23 de Febrero de 1833.=Excmo. Sr.—J*- 
ciVr A¿odíd¿=Excmo. Sr. Secretario de Estado y . del Despacho de la Guerra.

Señor: El testimonio de las actas de Cortes de 1789 sobre la sucesión de la 
corona' de España y dictámenes dados sobre esta materia, publicado por Real 
orden de la Reina nuestra Señora, ha llevado el convencimiento ál animo i do 
cuantos individuos componen el regimiento de infantería de Africa^ 6.a de/ lí
nea, cuyo mando vuestra Real piedad se ha dignado conferirme; y suplico ¿ 
V.R. M. en nombre de todos sus individuos, se digne emplear con preferencia 
sus esfuerzos, si fueren necesarios , para asegurar el trono en vuestra augusta Di
nastía , pues penetrados de su deber, y ansiosos de probar á V. R. M. y suce
sión directa toda su adhesión, no conoce esta mas límites que los *de su existen
cia- Sevilla 23 de Febrero de 1833.=Scñor,=A L. R- P. de V- M.—Manuel
O-Doy le.

Señor : Los gefes y oficiales ilimitados y retirados en esta comandancia qt» 
suscriben, A JL. R. P. de V. M. con el mas decoroso respeto, y reverente su
misión exponen: Que habiéndoles sido leídas las actas de Cortes celebradas el 
año de 1789, en que la nación representada legítimamente imploró del trono 
de V. M. la renovación y ejecución de sus antiguas leyes orgánicas de la mo
narquía sobre la sucesión á la corona; no pueden menos de pronunciarse del 
modo mas cncfgico y patente, expresando la lealtad de sus sentimientos, co
mo un justo homenage vivo y duradero, por este documento santo en sus 
fines.

Renunciarían, Señor, á la incomparable dicha de concurrir á la felicitación 
de V. M. por el restablecimiento de su salud con las expresiones de la mas cor
dial lealtad, si este motivo tan poderoso no los obligase por lo grandioso de so 
objeto.

Nuestro silencio, Señor, hasta ahora lo imponía la medida de la mas rigu
rosa obligación; pero la idea de un Padre tierno siempre presente en nuestra al
ma, y á quien debemos la dulce paz que gozanios, sóstenia nuestra constancia 
en aquellos momentos críticos que se nos pintaban como desesperados á U pre
ciosa vida de V. M. Una muda tristeza se manifestaba en nuestros semblantes, 
y pedíamos al Todopoderoso en el fondo de nuestro corazón prolongase los días 
de nuestro amado Soberano, cuyo nombre solo aseguraba la tranquilidad gene
ral ; y cualquiera sacrificio nada costaría á nuestros corazones incorruptibles, que 
estaban preparados y decididos á sostener el sacrosanto edificio del Trono da 
V. M. y los infalibles derechos de nuestra augusta Princesa: el dia de honor y 
gloria para unos militares que jamás han conocido el perjurio , ni se han separa* 
do de los sentimientos de lealtad, y que se hallan inflamados de amor y respeto 
á sus idolatrados Soberanos y augusta familia, será aquel que les ofrezca la Oca
sión de ai&editar que sus pechos leales servirán de nuevas murallas á defender 
los incontestables derechos de la augusta descendencia de V. M. Este es, Señor, 
el objeto de su mas noble ambición , y la mas dulce recompensa á que aspiran. 
Talcs sort, Señor, los sentimientos de los que se postran á los R. P. de V. M. 
Vitoria 23 de Febrero de 1833,=rSeñor.—A L. R. P. de V. M. = Ignacio 
de Villa san a , comandante de armas.=Coronel ilimitado, Fermín dt Salcedo» 
=Coponel efectivo de infantería ilimitado, Josef María Méndez Casariego. 
trCoronci retirado, Francisco Cr¿ji*v.j>,0.z=CorgncL retirado del Real cuerpo de 
artillería, Josef Andia.-zzDomingo de Ufarte V'uiea, coronel TCtirackxssKi 
comandante ilimitado, Francisco Arias de Mercad o.zzlEI comandante ilimita
do , Eugenio de 0/ tr.arv/ua^Por la ciase de los capitanes ¡limitados; Alejan
dro de Lersundi.—Voz la clase de los capitanes retirados, Juan Josef de Iru- 
¡retaezz:Por la clase de tenientes retirados Juan Conz/r.~El comandante reti
rado , Antonio López.—P^r los teniente» ilimitados, Carlos Aguado Larez,z= 
Josef María de ícrsundi por los subtenientes ÍUmitadoRccrPor la clase oe *ub- 
tenientes retirados, Joaquín de Letra.

Señor: F.l gobernador militar y político interino de vuestra villa de 
lia ha recibido con el mayor respeto y satisfacción un ejemplar del testimonio



de bit acras de Cófges de 1789 sobre' el restablecí rrúénto de la antigua ley é ¡ló 
memorial costumbre en la sucesión de la corona de España,.y dictámenes da
dos en la materia comp antecedentes en que funda vuestra Real pragjfnárica- 
sancion de 29 de Marzo de 1830, con el objeto de que conste y se custodie en 
el archivo de este "gobierno,^á .cuyo fin se le comunicó pbt el Excmoi Sr. ca
pitán general de éste ejército y reino en 8 delíacttiil. Él que suscribe,'peería 
no haber llenado sus deberes y el regocijo' que recibió'al leer el citado testimo
nio , si dejando! en silencio la ley fundamental dé la monarquía, se ^hubiese , 
concretado 4 depositar en'tí archivo, de este gobierno tan precioso documento, 
y no darle la publicidad correspondiente, gimo lo hizo por medio de bando 
militar en 15 del que rige, que fue oido en todos los puntos de su publicaron 
con innumerable concurso y entusiasmo de estos habitantes, como un testimo
nio de amor y de lealtad hacia las Personas de V. M., de, su muy cara y ama
da Esposa y augusta Princesa^ cuya sucesión al Trono Je las ILspañas es indis- 
putablc, y te halla apoyada en la historia , en la. cjanveniencia^p&blicay en las 
grandes razones de los hombres de Estado: derechos! inviolables qqe sostendrán 
los airantes del orden, y 4 todo trance vuestrb mas. fiel vasallo: el gobernador 
de ‘jBtorella. fiada mas debería añadir el que es pon empero no puede menos de 
epmplacerse al manifestar á V. M. el regocijo que le ha cabido por el resta
blecimiento de su Soberano, y los(ruegos que dirige incesantemente al Dios do 
las Misericordias para que prolongue largos años su preciosa vida, la de su au
gusta Esposa y excelsa Primogénita para la salvación de la monarquía. More- 
Ua 26 de Febrero de 1833.:=Señorc=A L R. P. de V. M.=eVueitro bumildo 
vasallo, Francisco Costanera.

Señor: La publicidad de las solemnes actas do Córtes de 1789, que anulan 
el auto acordado de 13 de Mayo de 1713, y restablecen el modo regular de su
ceder i lá corona conforme á la ley fundamental de la monarquía, es uno de 
los rasgos mas importantes meditado en vuestra paternal solicitud para dar la 
ñltima mano á la paz interior de los puéblos, ¡lustrando la ignorancia, tran
quilizando los espíritus tímidos, y arrancando de una vez á la malevolencia ha*- 
la el menor pretexto de cuestionar en materia tan clara "como importante, so 
pena de incurrir en el horrendo crimen de lesa magestad. En momentos de tris
te recuerdo, en aquellos mismos^-Señor, en que llegó á ser hasta dudosa la exis
tencia deV. M., he probado de un modo indudable la conducta queiestaba ro— 

'suelto á seguir en defensa de vuestra augusta y directa descendencia: yxí enton
ces..!» me arredraron los temores producidos por circunstancias tfinbtjtitasJhoy 
que V. M., restablecido del lecho del dolor por la visible mano api Tbqopode- 
roso, se ha dignado pronunciar libremente su Real voluntad, que latnSsvírtuo- 
si de las esposas, la mejor de las Reirías, ha previsto en su alta sabiduría la im
periosa necesidad de consolar i sus fieles vasallos con la circulación y publicidad 
de tan preciosos como instructivos documentos, séame permitido elevar á los, 
pies del trono de V. M. la efusión de mis puros sentimientos £ dignándose admi- 
tip también los de rodos los militares que se hallan en el distrito de esta coman-/ 
dancia general, cuyos leales pechos abrigan el mas ardienteídeseo de probar su\ 
gratitud, defendiendo 4 todo trance los sagrados derechos do V. M. y los de la ' 
muy augusta y excelsa Princesa heredera del tronq, si aun hubiere quien- de cual
quier modo osare vulnerarlos. Vigo y Febrero 76 de I833.:¿Señor.=A L. R. P. 
de V. M-=Su mas humilde y fiel vasallo el mariscal de campo segundo cabo de 
Galicia — Francisco Moreda. j

-V
Señor: Vuestro muy noble y muy leal ayuntamiento dé la ciudad de Zamo

ra , de voto en Córtes, se ha congratulado y llenado de la mas sincera y respe
tuosa satisfacción al recibir el testimonio de las actas celebradas en 1789 en or
den al restablecimiento de la antigua ley é inmemorial costumbre en la suce
sión de la corona de España, y los dictámenes que le subsiguen, para conoci
miento de los antecedentes de la Pragmática sanción de 29 de Marzo de 1830, 
é igualmente la Real cédula de la declaración autógrafa de V. M., relativa i 
los desgraciados sucesos ocurridos en el Real sitio de S. Ildefonso. Este ayunta
miento , fiel observador de las Reales disposiciones de V. M., ha dispuesto que 
los ejemplares que de todo ello se le han remitido, se custodien en su archivo 
como preciosos documentos que le recuerdan la fidelidad 4 V. M., de que en 
todos tiempo* se ha gloriado, como también á su augusta descendencia. Por lo 
tanto siempre será su divisa la de-amor y lealtad á su Real Persona y 4 tu digna 
dinastía, quedando rogando al Todopoderoso por la conservación de la impor
tante salud de V. M. r la de su augusta Esposa y Real descendencia.

Dios guarde la Católica y Real Persona de V. M. los muchos años que esta 
monarquía necesita para su mayor engrandecimiento y prosperidad. Zamora 8 
de Marzo de 1833-¿Señor.=A L. R. P. de V- M.—Josef Escudero y Pesan. 
~Ramon Montero.—H<rmiHegi!do Monteros Rafael de Sarcia.—Sebastian 
Bustamante.=Miguel Rodrigue*. =: Francisco Pcrezy Bime.—Josef Bienes. 
—Leonardo Vallecillo.^ Manuel Martin.z=Joaquin Linacero.—Agustín Em— 
peraile.—Por acuerdo del M. N. y M. L. ayuntamiento Pedro Rodríguez Her
rera., secretario.

Señor: La ciudad de S. Sebastian, de voto en las antiguas Córtes, ha tenido 
mucha satisfacción en ver 'publicadas las actas de las de 1789. Excusado es que 
éste ayuntamiento, manifieste su Opinión acerca de los derechos de vuestra au
gusta: descendencia, cuando los cuérpos mas autorizados del reino, patentizando 
los vicios de una innovación introducida por la influencia extrangera, é invo
cando nuestra historia, nuestras leyes, nuestras costumbres, han puesto, tan evi
dente* aquellas derechos, que el que hubiera de combatirlos tendría que rebe
larse contra la ley natural, contra la legislación patria, contra los usos naciona
les, contra la augusta voluntad de V. M.: en resolución, para no reconocer 
aquellos derechos, seria menester dejar de ser español, y cubrir su traición con 
leyes y usanzas extrangeras.

Señor: La lealtad y no la adulación, la justicia y no el poder, el patriotis
mo y el apego 4 (os fueros y uso* españoles, no la afición 4 novedades y prác
ticas. extrangeras, llaman vuestra augusta descendencia 4 sucederos. La Provi
dencia quiete que cumpliendo un deber podamos expresar nuestra propia incli
nación: sus inescrutables designios han ofrecido 4 vuestros reinos en la admi- * 
rmtracion de la Reina Cristina el mejor argumento contra el. reglamento 
de 1713, y tina prueba 'patente de que la piedad, la dulzura y la belleza, asi 
pueden derramar la felicidad desde„el Trono, como hacer las delicias de la vida 
privada.

184
* ' ' Señor: Dígftese V. M. ¡aceptar los sinceros votos que forma esiaciutád por 
lá'felicidad- de V. M., pbr la de (Sfccstra muy ¡unadá Reína, y por la de su 
excelsa ¿-interesante descendencia. De su ayuntamiento 13 de Marzo de 1833.=: 
SeñorúmA L. Ski P. de V. M, lá M, N. y M, L. ciudad de S, Sebastian.=Jro<»- 
qúin dcMendizabal, alcalde. =s Josef francisco de Arzác, alcalde.= Jo*./

Señora: La Real capilla de Granada, que debe tu fundación í lo» gloriotoa 
predecesores de V. M., y que conserva en su santuario las preciosas reliquias da 
sus Reyes , se aprovecha hoy de la feliz ocasión que le presenta el soberano 
decreto del Rey vuestro augusto Esposo , que manda se publiquen lasacta» 
de 1789, en que el eícelsó Padre de. V. M. con tí reino junto en Córtes san
cionó solemnemente la antigua ley de España Sobre la sucesión-,4 la coronal 
para manifestar á V. M. -lo grata que ha sido al cabildo esta dacláracion , el in- 
teréfey'decisión con que la mantendrán todos sus capitulares, y.la nueva obliga
ción en que los constituye aquel augusto decreto.

No necesitaba empero., Señora, el cabildo de la publicación de tales actas 
para reconocer desde luego por Princesa 4 la digna nieta de Isabel de Castilla, 
cuyas cenizas conserva en depósito, y cuya alma, colocada en la altura de los 
cielos, parece se goza en ver que un día ocupará tí trono español este precioso 
vástago dtí mejor de lo» Reyes, y que como ella, hará la felicidad de esta mag
nánima nación. Sr, Señora, Isabel la Católica con -sus sublimes talentos y vir
tudes engrandeció la nación española librándola dtí yugo sarraceno, y conquis
tando un nuevo mundo; y. María Larri. Luisa, imitando aquella heroína y
IV. M., que es el iris de paz, hará renacer este don, por el cuál reinará en tí 
corazón de cada fino de los españoles, cautivará sus voluntades, y estos serán 
dichotos bajo su maternal cuidado.
, Los acontecimientos de estos últimos dias ofrecen un argumento mas, que 
confirma la verdad de que solo 4 Dios está reservado dar el cetro y la corona 4 
quien le!place, y que en el libro de su eterna Providencia había escrito ya tí 
nombre de María IsabeI Luisa ; en vano se abusó del estado de postración y 
de agonía en que se hallaba vuestro Espeso para sorprender su Real ánimo; en 
vano se extendió la funesta voz que vistiera de luto á toda' la nación, y que pro 
pagaron los ingratos para comprometer á los inadvertido», y hacerles aceptar una 
revocación involuntaria y siniestramente preparada: llamó Dios al doliente Rey 
del sueño-err que yacia, y disipó la trama que había urdido el genio de la dis
cordia para completar la obra de nuestra ruina.

1 La capilla Real de Granada ¡protesta públicamente su gozo, y reitera so 
coretintc y absoluta sumisión á todo lo que emana del Trono, y siguiendo en 
esto la santa doctrina del Evangelio, y tí voto unánime y expreso de,toda la 
nación, manifestado antes de un modo tan Solemne por medio de sus represen
tante!, y confirmado ahora por todas las clases del Estado^ asegura 4 V. M., 
que fiel á los preceptos de Dios dará al César Lo que es dtí César -, mirará en
V. M. y en vuestro augusto Esposo al Padre y Madre común de todos sus va- 

. salios; Jes tributará el profundo respeto, honor y obediencia que aquel doble tí
tulo reclama; guardará ja fidelidad tan recomendada por lo* concilio* de España; 
«atendrá por su parte en su fuerza y pureza el depósito sagrado de estos prin
cipios, sin, permitir se vulneren en lo mas leve; y pedirá incesantemente 4 Dioa 
por la interesante vida y Salud de V. M., por La de vuestro augusto Esposo el 
Rxx nuestro Señor, y por la excelsa Primogénita, objeto de las esperanzas del 
reino.

Madrid 18 de Mario de 1833.=Señora.:=A L. R. P. de V. M=E1 Cabildo 
de la Real capilla d« Granada, y en su nombre, Bartolomé JamratFrstneisea 
di Paula Batalier.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

■UXORIA»

Pretburgo 15 d* Martes.
En las sesione* de la Dieta de lo) dias 12, 13 y 14 del corriente te conté- 

nuó examinando el proyedto de ley relativo 4 la propiedad territorial y 4 lat 
relaciones de los vasallos con sus señores.

En la sesión del 14 adoptó la Cámara de los magnates una exposición en 
que suplicaban á S. M. el Emperador trasladase 4 la Corte real la celebración de 
las sesiones de la Dieta; y en seguida pasó la Cámara á discutir su reglamento^ 
y el modo como había de proceder en sus deliberaciones. (EfembUee de Pres- 
targ6$

DINAMARCA.

Copenhague 9 de Martes.
Para facilitar las relaciones mercantiles entre la Zelandia y la Suecia por el 

Sund, ha disminuido el gobierno los derechos que se percibían en Helsinger, 
para cuyos habitante* los há suprimido enteramente: también se reducirán loa 
gasto* que ocasiona actualmente tí paso del Sund. (Diario del Norte.")

INGLATERRA. - „ ■

LSndret 23 de Marta. j 
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 87 J.

El nuevo-alderman Xyall ha dado un gran convite' i loé individuo* dtí 
ayuntamiento de la citty, y,con la mayor alegría y entusiasmo se ha brindado en 
esta retíniop 4 la salud dtí duque de Wellington. (Guardian.") '
____ El regreso 4 Francia de Mr. de Talleyrand dispuesto ya para fine* de Abril
ó ¡principios de Mayo próximo se ha suspendido por ahora, dependiendo tu 
ejecución en gran parte del resultado de las negociaciones entabladas con Mr. 
Dedel ; ¡pues el Príncipe deseará ciertamente que se terminasen definitivamente 

. los asuntos holando-bclgas antes -do retirarse. Se ignora quién será en este caso tí 
sucesor en nuestra corte de un diplomático tan diestro- como hábil. (Sun.) 
___Es bien extrañó que al paso qué otras naciones reúnen fuerzas navales muy 
considerables eñ el fósforo, no se haya expedido buque alguno ingle* pora vi
gilar y proteger nuestros intereses y los de nuestro aliado en tí Archipiélago. £1



ygcfe «omarúfinte de nuestra escuadra del Mediterráneo tiene todavía su ban
dera á Bordo 'de ana fragata, circunstancia que hasta el día no tiene ejemplo en 
nuestros fastós marítimos: por manera que cualquiera representación que nuexfro 
émbajádor’ténga que hacer éá Cohstantinopla; no se podrá ciertamente apóyar 
en fúérzasbastante Imponentes para poder exigir el respeto y lá atención. (¡Jil- 
fíoñ.') ' ,
___Acabamos de saber en este misjno instante que ha tenido mal éxito la in- 
térvenciortdé Francia é Inglaterra con Ibrahim-bajá, y que este adelanta con 
tu'ejército:. (Sun.)

En Lloyd se ha fijado un cartel que dice lo siguiente:
Extracto de una carta escrita en Stnirna á 20 de Febrero. »E118 del cor

riente por la tarde se entregó ésta ciudad á Ibrahim-bajá, que por medio de un 
oficial enviado al intento había intimado á nuestro gobernador le entregase Ja 
plaza, ¿orno se verificó inmediatamente.

»Todos los pueblos conmrcanos están también en poder de Ibrahim. Se han 
suprimido muchas contribuciones interiores, y con este motivo está el pueblo 
"muy á favor del nuevo gobierno. Dicen que dentro de algunos dias .tendremos 
guarnición egipcia, “la ciudad está, tranquila, se han respetado los bienes de par- 

• 'titulares, y nadie manifiesta rezelo. Por convenio je han -suspendido todo» los 
pagos que se debían hacer esta semana. (Couricr.)
____ Los periódicos que hemos recibido de Jamaica alcalizan hasta 5 de Febre
ro , y traen noticias muy desagradables. Parece que los colonos están en guerra 
abierta con el gobernador y con la metrópoli. S. E., conformándose con el tex
to de una proclama remitida desde esta capital, había publicado un bando de
clarando contrafio á la ley el principio establecido en las reuniones políticas d* 
Jamaica, de que »cs preciso expulsar por fuerza de aquella isla á tpdot los di

fidentes”; y asegurando que el que obre conforme a dicho principio será cas
tigado. i

Las asociaciones políticas declararon inmediatamente por su parte que insis
tirán en su resolución á riesgo de sus vidas y de sus bienes; y se asegura que ss 
han fijado en las calles y publicado en los periódicos algunos carteles sumamen
te sediciosos excitando á la rebelión, y suponiendo que los colonos preparan sus 
armas para defender hasta perder la vida, sus derechos y privilegios. El gober
nador había sido insultado publicamente en Spañish town, con tanta violencia 
que los que le acompañaban se vieron precisados á repeler con la fuerza al agre
sor. En fin, según los periódicos, aquella isla se halla en una espantosa agita
ción. (Globe.)

CÍ.UAVA DX IOS COXUMES.__Seslotl dtl dict 20.
Continuó la discusión del bilí sobre los alborotos de Irlanda; y deade luego 

se puso á votación la 12.* cláusula relativa al nombramiento de un abogado 
de los Consejos del R.ey pera que desempeñase las funciones de fiscal en los 
tribunales militares. Mr. O’Connell hizo una proposición, en la que declaraba 
que no se pudiesd emplear para este encargo sino los abogados que llevasen S 
años de práctica, la cual fue adoptada sin discusión.

Sir R Peel observó que á consecuencia de las modificaciones sucesivamente 
introducidas en las comisiones militares establecidas en virtud del presante bilí, 
serán tan diferentes de los tribunales militare» ordinarios, que acaso no mero- 
Cerán llamarse asi.

En seguida pidió Mr. O’Connell que fpesen públicas las sesione* de ios tri
bunales injBtárcs, y qUe los defensores de los acusados tuviesen facultad para 
hacer apuntaciones.

E* abogado general declaró que no se oponía á esto, con tal que se obligas» 
al público á retirarse cuando los individuos del tribunal fuesen a votar; pero 
habiendo observado el lord Althorp que esta moción seria mas oportuna para 
las cláusulas siguientes, se dejó su discusión para entonces.

Asi que, se adoptó está cláusula, y en seguida la 14> 15 y ló sin modifica
ción alguna; pero á la 17 propuso Mr. Ruthwen una mocion á efecto da 
excluir el castigo de azotes y cualquiera otra pena corporal de las que podrían 
aplicarse por las comisiones militares. Mr. O’Connell pidió también que nadio 
pudiese ser presentado ante estos tribunales militares por delitos cometidos an
tes de haberse publicado la proclama en un distrito: todo lo cual se adoptó.

Mr. Stanley propuso también introducir en esta cláusula la modificación da 
que habló el día anterior, por la cual se establecía que los acusados de delitoa 
cometidos por medio de la imprenta, ú otros, no fuesen juzgados por estos tri-‘ 
bu nales militares, si no se hubiesen hecho al mismo tiempo reos de rebelión 
por violencia ó por amenazan finalmente se adoptó esta cláusula asi modificada. 
La 18 cláusula también se adoptó con una modificación que propuso Mr. O’Connell, 
por. la cual restringía á solo los sugetos notablemente sospechosos la prohibición 
de salir de sus casas desde el anochecer hasta el amanecer, que en esta cláusula 
se establecía.

El procurador general propuso introducir en la 20 cláusula relativa á las vi
sitas domiciliarías la modificación anunciada anteriormente por el lord Althorp^ 
en la que proponía prohibir á los delegados de las autoridades que entrasen en 
las casas mientras que los dueños de ellas no se presentasen en el umbral de U 
puerta, ó contestasen cuando se les llamase por sus nombres, con cuya modi
ficación se adoptó.

Por último se desechó y suprimió como contraria á las modificaciones últi
mamente hechas la cláusula 21, que ordenaba se fonnáíe causa á los distribuido* 
res de los escrito» sediciosos.

tBANCIA. ,
París 27 de Marzo.

. Boba de hoy. Cinco por 100 consolidados' 100 fr. 76 c. Empréstito Real 
. de España 88¿. Renta perpetua de id. 69 j.

Casi ya puede asegurarse1 en el día que el conde Sebastian! tomará el m¡- 
nisterio de la Güerra en lugar de! mariscal, quien no puede ya continuar en 
él á vista de los debates que ha suscitado su gobierno.

También ««segura que el conde de Montalivet reemplazará á Mr. d’Ar- 
gout en el ministerio de Obras públicas; que Mr. Thiers habiendo caído en des
gracia dejará su ministerio, y qUe á Mr. de firoglie se le dará la preside nciadel 
Consejo.

Compuesto asi el gabinete procurará elhuevo ministerio vencer la repug- 
„ nancia de las Cámaras, y las convocará inmediatamente .para la sesión de 1834, 
á fin de procurar salir-del estado provisional de las rentas, ó mas bien á fin do 
gobernar 18 mesa sin Cámaras. (Gaceta de franela.)

-En un periódico Ijberalde la tarde se lee lo que sigue:
185

"Sigue hablándose ejé mudanza de ministerio. Ved-pues la lista de los nue- 
yos ministros, según circuló entre las gentes de cierto partido.

Mr. Oupin para el ministerio de Justicia con la presidencia: el duque de 
Cboiseul para el de Relaciones extrangeras: el condé Mr. Mofppaja el del In-1 
tenor- y.Obras públicas: Guillenvinpt. tora el .de Guerra: RurStífan"para el de 
Hacienda: Etienne para el de Instrucción, pública: Dúpcrré.p»rí el de Marina.

Ademas Mr. Appert será prefecto de Policía, y Mr. Teste' prefccto del Sa
na.” (Id.) v

-Luego que Mr. Van-Zuylen llegó áHaya sé presqptó áS- M. acompañado
del ministro de Negocios extrangeros. Se M. hizo á Mr. Van-Zuylen muchas 
preguntas acerca de las intenciones del lord Palmerston respectó á Holanda, y 
•obre todo procuró saber cómo pensaba en Inglaterra la clase elevada. El ex
embajador satisfizo á S. M. lo mejor que pudo; pero insistiendo particularmente 
en la tenacidad de Mr. de Talleyraad, que tiene empeño en arreglar la cuestión 
belga conforme al tenor de los píjmeros protocolos, y sobre todo del tratado de 
15 de Noviembre de 1831. Después de reflexionar un instante-exclamó el Rey 
Guillermo:

«Talleyrand no es mas que embajador, y yo «oy Rey; si él se obstina en 
■ arreglar nuestros negocios conforme á sus miras, yo me obstino en qué solo se 
"arreglen de modo que no padezca el honor neerlandés. Hemos tenido paciencia 
"durante dos años, y estamos dispuestos á tenerla otros dos mas si fuese na- 
"cesario.”

Estas palabras, añade el corresponsal, se pueden considerar como auténti
cas; pues aquella misma noche las refirió Mr. Van-Zuylen.” (Diario de Co
mercio.)
------- La fragata Victoria, procedente de Argel, salió del fondeadero de Frioul
inmediato á Marsella y se dirigió áTolon, adqnde ha llegado el dia 20. Las no
ticias que dicho buque trae de Argel son de 9 de! corriente, y entre ellas hay 
una orden al ejército en la que el duque de RóvigO dice que emprende su viage 
.por consejo de los médicos, y deseando aprovechar la estación favorable para 
ponerse en cura, á fin de volver á tomar el mando del ejército cuando principien 
las operaciones, (G. de F.)
------las cartas que hemos recibido de Amberes son de 24 del corriente: en
ellas se dice que de Berg-op-Zoom y Flesinga anuncian, que en esta última 
ciudad estaban sumamente inquietos, temiendo alguna agresión de parte de fa 
escuadra anglo-franccsa, y que los habitantes ponian en salvo las cosas de va
lor. Es natural que ya esten convencidos de que este temor es infundado.

Con todo, los holandeses continúan fortificand- á Lillo, adonde » han ro- 
mitido desde Berg-op-Zoom 12 cañones y 5 obuses.

Las fragatas Euridice y Cometa, la corbeta Proser pina y la bombarda Me- , 
dusa anclaron el dia 22 frente al fuerte de Bath, y el día 2¡j por la mañana se 
avistaba desde Dóel viejo el navio Zra, de 90 cañones, que hacia vela para el 
mismo punto. (Id.)
____ En el Handelsblad del 2 i del actual leemos lo cjuo sigue :

»Se sabe de positivo que en Londres han vuelto a adoptar la Idea de ha
cer un tratado definitivo, vista la imposibilidad de ponerse dé acuerdo en l?s 
cláusulas de un convenio provisional. Lo! plenipotenciarios de Austria, Prusia 
y Rusia han pedido á sus cortes instrucciones acerca de este punto, y se cree 
que las remitirán cuanto antes.

"El 24 tomaron crédito los fondos públicos en la sociedad de comercio de 
Amsterdam, y según allilse decía, lo* asuntos de Oriente no dan cuidado.” 
(Idem.)

Cnr. fecha 27 de Febrero último escriben de Constantinopla lo que signe:
"La presencia de la escuadra rusa ha causado aquí una impresión extraordi

naria. El almirante Rousin, que había protestado contra la entrada en el Bos
foro dé los navios moscovitas, ha pedido explicación de esta conducta á Mr. de 
BoutiniefF, el mismo que le ha manifestado la carta autógrafa del Sultán, en la 
que solicitaba la intervención del Emperador Nicolás. El ministro turco no re
conoce este documento; sin embargo, el almirante ruso no trata de abandonar 9a 
posición actual hasta que Ibrahim-bajá no se haya retirado á las provincias qua 
la Puerta consiente ceder á Mehemet-Alí.

■>E1 ministerio turco parece estar de parte de los francesa, como igualmen
te el pueblo, que se queja altamente de Mamouth, á quien llama infiel (djiaour.) 
Este manifiesta el deseo de condescender con los que, le rodean; pero al mismo 
tiempo se advierte que su objeto no es otro que el de ganar tiempo, entrete
niendo asi á los enviados de Inglaterra y Francia, por su conocida inclinación á 
los rusos. Se asegura que hace unos dias, hablando con Achmet-bajá su favorito, 
le decía*: "No he podido todavía olvidar á Navarino, y aun me acuerdo de la 
conducta que entonces tuvieron mis Jieles aliados los franceses y los inglese^ 
asi que, mas quiero tratar de sacar partido si puedo de mis enemigos- naturales, 
que el permitir se asocien estos á los otros para destruirme enteramente.”

" La tranquilidad no ha sujo alterada un solo instante fcn ata capital'; pero 
nos consideramos en vísperas de grandes acontecimientos , si él Sultán no cede 
á las instancias de Inglaterra y Francia, apoyadas por el pueblo, que manifiesta 
públicamente el gran sentimiento de que el general Guilleminot no se encuen
tre aquí en estas circunstancias. El almirante Roussin se conduce con mucha 
firmeza, y hace causa común con Inglaterra, Austria, el antiguo seraskier, el 
kiajá-béy, el reis-effendi y el pueblo, contra el Saltan, el nuevo visir y les 
idemas del divan.”

Idem 28. Hace tres dias reina el viento del Mediodía, y se nota que la 
escuadra rusa no hace movimiento. Se sabe que los rusos hacen grandes prepa
rativos , y que forman almacena de reserva en los puertos principales y sobre 
la costa. El Gran Señor ha tratado de mudar todo su ministerio; pero no le ha 
sido posible el verificarlo por la resistencia con que se ha encontrado por la pri
mera vez. (Id.)

C.tvAR.y DE tos diputados__ Sesión de¡ 22.
Mr. Roger lee varios informa sobre proyectos de ley de ínteres Icol, y 

Mr. Dupin di cuenta de otro informe en qué ti- comi-ion que ha examinado 
la propuesta del ministro de Marina sobre aumento de su presupuesto, opina 
que la Cámara debe acceder á ata solicitud.^ El presidente opina qué pues la 
suma que nuevamente pide el ministro es aplicable al capítulo14-° *0 acaba
de votar, y al 5 ° y 7? que «un no,se han discutido, cree que desde luego sé . 
debe decidir si se aprueba ó no el aumento corre poudientc al capitulo 4-°, iar
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elnycndo en Seguida an los respectivos capítulos ;[ correspondiente a eL¡qs.
" LaCáqtara-adhieré á y'íóW^ ^i'Al2j5'l)0~fraücbtr4e--»ti-
ntcnfoal ¿apítuío 4-°; jtóBgoí^’ijgáfifíí», con él- amneritp que pide el'ministro, 
los capítulos 5,°y,7.<’,y el 8.® y 9.° como estan ca el' proyecto. Respecto al 
capíuno ií.í’i, ffiiiC; trata de losütensiljos navales que se fabrican por' paf|icular(:s^ 
sostienen'MMl Éschasseriaux ,'Satvejrté yjjaubray-^ie el gobierno lio <febete-^ 
ner fá^ricás pot Jiü cuenta , y él .'ministro «lé Manila que hay cosas como lo* ti
tiles 4e hierro ,las máquinas de yapor dé grandes dimensiones, las anclas &c., 
qub no sé pueden fabricar por particulares j y la Cámara aprueba el capítulo 6.°
c0AfojCtne.jpfi .cn el provecto. i -j, . . . .

^1 tratar, .3él artículo ló, relativo al fomento dé las ciencias marítimas, 
propone Mr.jAragp qué se aumenten 309 francos pata compra de círcólos de 
reflexión y cronjómetros. Pajea, CórrOborar su opinión hace ver quesolocón el 
auxilio «jé estos ínst.ruttiéntós sé * puede determinar el .verdadero punto <¿e. situa
ción én q¿é se Jato un bugué/y evitar las "grandes y. freeuerifes" desgraciai 
nue ocurre" >n la náyégaciÓti, láin'entind<Sse dé que por falta de fondos ehsi'fo- 
0ot loSj^pgwtl jte guerttf edreréañ <je estos xnstrujnegtos; Concluye pitandó va
rios casos ociirridosa buqués mglesés, qtie después de navegar largo tiempo sin 
yer tierra, ni encontrar buque alguno, lian determinado exactísjmamente su' si
tuación. '

*■ Él ministro ¿e Marina conviene en todo lo que ha manifestado Mr. Arago, 
añadiendo que naufragan menos buques franceses que de otras naciones, y que 
dita ventaja se debe' a la buena construcción de aquellos y á la instrucción do 
los oficiales que los mandan.

MM. Auguis y Eschasseriaux corroboran la Opinión de Mr. Arago; y 
Cámara aprueba el capítulo 10 con el aumento de los 309 francos para el c 
jeto indicado por este diputado.

También aprueban los capítulos 11 á 1S inclusive, en los cuales se fijan la* 
cantidades que se han de invertir en fletamentos, gastos varios, en gastos do 
los presidios y do las colonias. El presidente levanta la sesión.

rion del 23.
Mr. Bavoux da cuenta de varias solicitudes de ínteres particular; y Mr. Mar

tin del informe de la comisión que ha examinado la propuesta de Mr. Silverto 
acerca del déficit del cajero del tesoro público. La Cámara acuerda que el infor
me se discuta el sábado próximo, y luego aprueba algunos proyectos de ley do 
interes local.

Leído el informe de la comisión que ha examinado la solicitud hecha por el 
ministro de justicia para que la Cámara le permita proceder contra Mr. Cabet, 
tp aprueba unánimemente el parecer de aquella, y el Presidente declara que la 
Cámara, en vista de las razones que ha tenido presentes, autoriza al fiscal del tri
bunal de París para proceder contra Mr. Cabet, diputado por la Cote d'Or.

Principia la discusión del proyecto de ley en que el ministerio pide 1.&009 fr. 
para gastos secretos. ’ . , '

Mr. Viennet dice qué antes de decidir esta cuestión conviene examinar, si es 
6 no justo conceder la suma que pide el ministro del Interior. Si esta conce
sión es ó no necesaria. En fin, ai .el estado de la nación permite que se niegue 
la suma que se pide. El orado¡r hace una reseña de todo lo ocurrido en Francia 
desde l.° de--Agosto de 1830, poniendo de manifiesto el objeto á que aspiran 
los diferentes partidos que tienen agitada la nación; los errores en que se ha in
currido, y la indispensable necesidad que hay en el dia de evitar por todos 
los medios posibles el que se pueda alterar en modo alguno el orden estable
cido: concluyé deduciendo de todo la utilidad que resultará al Estado de con
ceder al ministerio la cantidad que pide para complemento de losgastos secretos.

Mr. Jjherbette sube á la tribuna., pero los ceñiros piden á grites que se 
proceda ¿ ¡a votación; los extremos le instamá qué calle , y aunque el Presi
dente procura restablecer el silencio, no lo puede conseguir. Al Jin Mr. L'ker- 
bette, después de proferir algunas frases que nadie oye, baja de la tribuna, 
y la Cámara concede al gobierna 1.20C9 francos para complemento de gbstoe 
secretos del año de 1833. Luego por escrutinio secreto, por 19/ votos contra 
lUe aprueba el todo de la ley. ,

Se manda imprimir y distribuir el informe de la comisión que he examine- 
do el presupuesto de Guerra.

El ministro de Qbras. públicas presenta varios proyectos de ley de jnteree 
local, y, la Cámará resuelve que pasen á las respectivas comisiones.

Sé Comienza á discutir el informe de la comisión, que ha examinado la pro- 
jjjipSfa dé Mr. Saypux sobré el divorcio. MM. ThoUvenell y La Rochefoucauld 
opinan que lip se debe autorizar el divorcio, fundándose entre otra» cosas en 
que repugna ¿ Iás costumbres de Francia. Mr. Debelleyme cree que la nueva 
ley en nada chocará con las opiniones religiosas, y vota á favor de.ella. La Ca
spera cierrq íy discusión general y aprueba el proyecto concebido en estos tér- 
mípos: y Se restablece lo dispuesto en el código civil respecto á divorcio: por 
consecuencia, qued^ anulada la ley de 8 de Mayo de 1816.”

Aaipiiróo, conformándose con la indicación de Mr. Rencuard, aprueba el 
ajguifnre artículo adicional. nAl artículo 1 ¿4 deT código civil que dice: Sin 
fmbárgo, él Jiey, por causas ¿rayes , puede alzar las prohibiciones que en el 
arisfUsq 1(52 se ponen d ios matrimonios entre cuñados, y cuñadas , y en el 
jfiSfj los matrimonios entre tic y sobrina, tía y sobrino; se agregará este pár- 

¿aPyfivZ<ár prohibiciones nunca se podrán,, alzar á favor de personas que ka- 
yan estado casadas, y cu¡)a matrimonio haya sidodisuelto por'divorcio:

_ Déspúes por 21Ó votos contra 82 aprueba en escrutinio secreto el todo de

ispaSa.:..... ;

Madrid i de Abril. ■■ .
"i jfpuñtei para lá hlitoría de la arquitectieraj y fósertaciones toldé falque, 

te distingue ton la / denominación de gálica: por éPqrmntectó D. Ju^ii-Miguel 
de Tnclátv' Valdés, teniente director y vicesecretario de la Real "jcaüénMde 
Nobles Arres de S. Fernando. Madridr 1833. ' .■

En esta mémoria ,i dedicada ál Escmo. Sr. D. híanuel Fernandez Yir.el*¡ 
viccprótectoír de la misma Real academia, después dé una: rapidá excursión 
acerca dá lós orígenes de la arquitectura y de su carácter y progresó» ’jntre loé- 
egipcios, griegos y romanos, examina el autpr détenidamenté la natutájé^a y 
accesorios del género llamado gálico, principalmente en nuestra, Éer^qsúta, cu
yos monumentos enumefa y describe con pó'vulgar y p- r—1- e—ar.-. 
i Wl itk:-,- j-i c. v-iici-i.' '».i- ! ^ erudición.

__Presidente presenta el proyecto de ley aprobado y modificado por la
£ántti^‘dé,lc>s Pares, acerca del rnodo de intervenir los recibos qué se den por 
(¿Ttesmo público, y el dictámen' que sobre él dá'la comisión de esta Cántara.

’ jfeD^LjIJupíít', Delessert, Álby y Bedoch, hacen algunas observaciones rapecto 
e]~pago de los recibos dados‘por el tesoro-, el minístro de Hacienda satisface-los 
separo* puesto* por estos diputados, y la Camara resuelve queél art. I.° vuel
va á la comúion 'pafa que lo redacte de tuero ,< y aprueba los arts. 2.° á 4-° 

Ébktc mía pingun recibo del tesoro público sea válidoy »i no 
slo. i Bi fónopla que se prescribe ¡"je antervenidó éa débids 
flesson lósdocuxnentos queestan exentosdeestafórmali- 

cipusédo liá-iá¿'x«gir <és¡^ v
yiúélepré «lúiyrn de diputidot, Wsnta el Presidente le setkm.

. . r — — arquitectura profana, y mas acomodadas par* 
el recogimiento y_¿I siléílcio'propios de la religión del espíritu: qué sin perder 
este carácter primitivo -admitio algunas modificaciones en cuanto á los acceso
rios en la época de las Cruzadas, ya imitando el genio de la arquitectura árabe, 
ya las obras militares dé ataque y defensa, con cuyos modelos se familiarizaron 
los europeos en las guerras del Asia menor, Siria y Palestina: y Cn fin, que las 
atrevidas proyecciones del género gótico, sus formas -piramidalesj la altura do 
sus torres y agujas, y la delgadez de sus columnas superiores, añadieron á la tí
mida pesadez de sus primeros monumentos la gracia, osadía y gentileza que"dis
tingue los que se construyeron desde el siglo xn hasta, -él restablecimiento del 
antiguo gusto griego y romano en la época de los Médicls.

El Sr. Inclan examina y enumera lós monumentos del género gótico en 
nuestra nación: cita él monastefio é iglesia de S. Míllan dé Suso, edificado en 
el siglo vi, que sobrevivió á la invasión de los sarracenos, y que se construyó mas 
grande,"coh el nombre de S. Míllan de la Cogulla1, en í004, antes de ia pri
mer Cruzada; y la iglesia de Santa María de tache, cerca dé Estejla, anterior 
también á la ruina del trono de los visigodos. Ambos son monumentos de 1* 
sencilla yr primitiva arquitectura gótica. Prueba después, que si bien los españo
les no eoncutrieron con todas sus fuerzas á las expediciones de Tierra santa, 
porque tenían en su mismo suelo musulmanes que coinbatir, no por eso deja
ron de hacer aquel viage y peregrinación militar un gran número de príncipes, 
caballeros y soldados de Auestra Península, que de vuelta á su patria introduje
ron en ella el gusto de los adornos con que él Oriénte embelleció la arquitec
tura europea. Asi'es, que 20 añoé antes de emprenderse la catedral de Amiem, 
estimada-como el mas antiguo y mas bello de los edificios góticos dé Francia, 
empezó á construirse en España la de León, que goza de la misma superioridad 
éntre las nuestras^ la de Búrgos es coetánea con k de Amiens: y muy anterior 
á toda* fue la iglesia de Santa María de ia Piscina, edificada en 1136 , en con
memoración de la Piscina probática de Jerusalen, por D. Pedro Virila, abad 
de Cardeña, en la Sonsierra de Navarra, en virtud de disposición testamentaria 
de D. Ramiro, Infante de este reino, que pasó á Tierra santa en la primer 
cruzada. .

El autor concluye sn memoria con algunas observaciones sobre la arquitec
tura de los últimos siglos; cita con el merecido elogio los nombres .ilustres de 
Berruguete,'Machuca, Vega,-Villalpándo, Juan Bautista de Toledo, y el in
mortal. Herrera; y mas cerca de nuestros días, terminada la invasión del churri
guerismo, los de D. Ventura Rodríguez y D. Juan de Villanueva. Paga al mis
mo tiempo el debido tributo.de agradecimiento al Sr. D. Fernando vi, funda
dor de la Real academia de S. Fernando,,y á sus augustos sucesores que ia pro
tegieron. y enriquecieron: señaladamente al Monarca reinante, á cilya ilustrada 
afición á las. bellas artes ha debido este sábio cuerpo facultades mas exténsaay nue
vos reglamentos y competente dotación. 1

ANUNCIOS.
tos anscriprores i te g.* colección de canciones espadólas y americanas con acom

pañamiento de piano-forte y guitarra, pasaran i recoger la 6.* entrega (última del 
primer trimestre), que contiene la canción titulada El Curro moreno, del maestro 
Gomiz. Sigue abierta la suscripción al 2.° trimestre d razón de 24 rs. en los almace
ne» de música de Mlntegui , Hermoso y Carrafa, y en el de papel rayado calle de la 
Cruz, en donde se bailan de venta d 6 rs. las ya publicadas, y se dard el prospecto 
gratis. Se admiten igualmente suscripciones á este periódico filarmónico en las prin
cipales librerías de las provincias.
■ — Derecho público de la Fruncía en materia de regencia. Un cuaderno en 8.°, traduci
do del francés. Se vende 1 4 rs. en Madrid en la librería de Soy>, donde se reciben loa 
encargas de las provincias, vinlepdo francos de porte.

- ----- Catechismi remaní expositio variis praelectionibus, secundum novacn metbodum
tam fndiahesl roleta na, quam in aliis Hifpariiariim etlndiarum praescriptam, ad 
usura parocborum, aliorumque potisslmum, qui ad beneficia parochialla petenda con* 
curruot,'accominodát* per Guitieimum Ramonium, parochum sancti taurentfl, Mayo- 
riis Balearium: 2 tomos en 4.°- Se bailarín en Madrid en la librería de Calleja Este
ban , 1 aó rs. en rústica.
■--—Por providencia del Sr. de Norzagaray, teniente corregidor de esta villa, se ci
ta 4 D.* Antonia Bertumen, vecina que fue de esta corte, y heredera que paree® 
quedó instituida de 0. Eugenio sólita, de la misma vecindad, 0 d los que represen
ten d la primera, para que en el término de 30 días comparezcan por.medio fie pro
curador ante dicho Sr. Juez y por la'escribanía de Sanz y Barea, á legitimar sus per
sonas, prevenidos que de no hacerlo ¡es ptirará perjuicio.
- —Se cita d todos ios. que se, crean con derecho ¿ léb bienes correspondientes á le 
herencia intestada de D. Pedro Mendez de la Vega' , natural del lugar.de fispin, prin
cipado de Asturias, para que en el preciso término de 30 dias comparezcan por si 6 
representantes legítimos ante el Sr. drBalsera: teniente corregidor de está villa, y 
por la escribanía de Seco d deducir el derecho que creyesen asistirles; con apercibi
miento de que pasado'dicho, térmfno sin haberlo verificado les parará perjuicio,
——A Instancia del procurador general del honrado Concejo de la Mésta, ha mandado 
el consejo Real y supremo de S. M. que las juntas generales de primavera Se cele
bren en,esta corte, dándose principio.á las sqsio«s, según práctica, el fila aj del 
corriente: lo qúe Sé avlsí d todos los duéúoS' de'gatiado merino trashumante y demás 
bermanOS del ■niismo codeé jo, 'paráque asistan d- lasezpresadas juntas, y se,lis ad
mitirá en concepto dé VoealeSs'sl eoncurren en éUos las calidades que previenen las 
leyes y acuerdos que tt»tj¿i de; **te ¡particular, , " ,
—-rHalCdbdosé vacante fina piaza de » ° mariscal en el regimiento de caballería de 
b"Pffoéesz María mb<tiJi.* ¿i lliáfit, sé préWné qué los profesores verérfoarioa que 

. quieran hacer oposición d este deftino. deberán presentarse d firmar antes deí día sr
- del actual 21 secretarlo ae la junta escolástica de la Real escuela veterlaarii, el cual

les enterará del suelde y ejercido» que bey que bacer paxa poder aspiw el e*prr»a- 
d» ettpien. r- , - i ■

‘EN'', LAIMPRENTAREAI.


